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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*róce céntima f-or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se insertaran 
^rn-to abono o cuando baya persona en la capital aun 
responda de éste. qui

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
tiador por oficio; execrándose, según está pievr 
nido, las de la pruncra Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemple, 
sel Bo l e t ín respectivo comí comprobante, siendo *• 
pago loe demás que K3 pidan.

I umpoco tienen derecho más que a un solo ejefcr 
piar, que se licitará en el oficio de remisión dej 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en K Un- 
Vi enta del Hospicio.T'-T*». vienta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
ESTrr^^-^'^V'N^SEZiRAfiOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

"i«!. -dV™“. C“"í“ V

S- ^Pu n L^^ obligatorias para la c ml ^í 
de'?^^ Sara Tos PdemáS DulM? • ella* y deadc

3 de noviembre de 1887) JC °a °C a nnsma provincia.

Íient^ ^‘““bre, donde permanecerá hasta é recibo dti S

cuidarán, bajo su más retrecha resnon*,

^^££1221 pr imer a
Mis t er io de l a g o ber nac ió n

j . ORDEN
ni8ter¡0 án a ■ n esta fecha so dirigió al Mi- 
la siguienh . "" Industria y Comercio 

do d^Li 81VÍSta Ia 0rd9n de ese Ministerio
Ourr,eutes -Y lñ moción del Consejo 

11,0 se en 13 qUQ Sti iut9r6sa de este Cen- 
dantos indn^-'i1"1'0 * 108 Ingenieros y Ayu- 
680 Deparf. Ma 68 del Cuerpo al servicio de 
C'aI Paprnó n\:ilt;o el derecho a la licencia oü- 
0 de 4 .í'3 * 6 aralas concedido por el Docre- 
?ir,os. Airr* noviembre de 1929, a los de Ca- 
¡ DerOn0n,10S’ Mina9- Montes, Geógiafos y 

íacultativo y auxiliar de todos
^■snl^ del E9tado:

1)eeret0 {£j° que P°r 61 artículo 25 del citado 
Tatlliíade eouoede eI derecho a la licencia 
A6 *a8 de 11 0 arma8* con exclusión absoluta

a 108 de Caminos,
^on’aM nte,9’ Minas y Qe68rafos y de- 

d 108 del l '' faCQlt9hvo y auxiliar de los ser.
8t®do que en dioho artículo 25 se

no '? que Gon posterioridad a dicha 
rgauizaron los Cuerpos de Ingenie-

ros y Ayudantes industriales al servicio de ese 
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio 
con funciones perfectamente definidas y análo
gas n las de los demás Cuerpos ya citados:

Considerando que teniendo que efectuar en 
algunos casos dichos Ingenieros industriales 
y los Ayudantes recaudaciones en poblaciones 
■cuyos medios de comunicación son deficientes, 
así como también en el campo, siendo propie
dad de la Administración del Estado el produc
to de dichas recaudaciones, y, por consiguiente, 
el uso de armas que se solicita es necesaria pa
ra su defensa personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se haga extensivo a los individuos del Cuerpo 
de Ingenieros y Ayudantes industriales al ser
vicio del Estado el derecho a la concesión de 
licencia gratuita de armas, con arreglo a los 
artículos 25 y 29 del precitado Decreto apro
bando el texto refundido sobre fabricación, oo- 
mercio, uso y tenencia de armas en general de 
4 de noviembre de 1929.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 30 de noviembre de 
1932.- P. D., O. Esplá.
Señor Director general de Seguridad, Goberna

dores civiles de todas las provincias y Dele- 
hlla08 gubernativos do Mahón, Ceuta y Me-

(Gaceía 15 diciembre 1932).
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MINISTERIO DE ESTADO PROTOCOLO

Acuerdo complementario del Convenio comercial 
hispanoalemán de 7 de mayo de 1926, f rmado 
en Berlín el 18 de febrero de 1933.

Los Gobiernos español y alemán han conve
nido completar el convenio comercial entre Es
paña y Alemania de 7 de mayo de 1926, con las 
consiguientes disposiciones:

Artículo I.
El anejo A del Convenio comercial se com

plementará como sigue:
La partida 33: Tomates, en la temporada 

desde 1.° de diciembre hasta el 30 de 
abril........... .................................................. 6

La partida 212: Extracto de higos que no 
contengan éter o alcohol, para aromati
zar tabaco bajo vigilancia aduanera ,... 12

Artículo II.
El Anejo O del Convenio comercial se com

plementará como sigue:
691, 691 bis, 692, 721, 722, 1.289, 1290, 1395.

Artículo III.
A la importación de vinos generosos españo

les, acompañádos de los certificados en español 
y alemán, convenidos entre los Gobiernos, se 
prescindirá en general del análisis de identidad, 
previsto en las Ordenanzas aduaneras de los 
vinos, cuando aquellos vinos sean importados 
en vagones-cubas o en bultos, en expediciones 
de dos quintales, como máximo peso bruto, en 
inmediato tránsito a través de un tercer país 
por vía terrestre, con documentación de tránsi
to y con los cierres oficiales intactos.

Artículo IV.
Este Acuerdo complementario constituye par 

te integrante del Convenio comercial hispano
alemán de 7 de mayo de 1926. Pero puede ser 
denunciado independientemente de dicho Con
venio con un mes de plazo, aunque no antes 
del L° de septiembre de 1933.

El Acuerdo complementario deberá ser rati
ficado y entrar en vigor el décimo día después 
del de la fecha del canje de los instrumentos de 
ratificación, que tendrá lugar en Madrid. Los 
Gobiernos contratantes se reservan la posibili
dad de poner en vigor este Acuerdo comple 
mentario antes del canje de instrumentos de 
ratificación y a partir del momento que secón- 
viniere al efecto.

Y para que así conste, los Plenipotenciarios 
de ambas partes han firmado este Acuerdo adi
cional.

Hecho en dos ejemplares, uno en texto espa
ñol y otro en texto alemán, en Berlín el 18 de 
febrero de 1933.

Firmado: Luis Araquistain.
Firmado: Freiherr von Neurath.

A

A los artículos 2 y 4 del Convenio hispano
alemán de 7 de mayo de 1926: .

Cada uno de los Estados contratantes a pe i' 
ción del otro y siempre que demuestre in 
para su comercio de exportación, yocc^er^alei 
cluir nuevas partidas en los anejos B y O 
Convenio comercial.

B
Al artículo II del Acuerdo complomentaiio-
Queda entendido que las partidas incluí 

en el artículo II gozarán, a partir de la entra 
en vigor de este Acuerdo complementario 
conforme con el artículo 4, apartado 2, del uo 
venio comercial de 7 de mayo de 1926, de 
tarifas más bajas que se hayan concedido o 
ooncedan-en lo sucesivo a un tercer país-

Hecho en dos ejemplares, uno en texto 
ñol y otro en texto alemán, en Berlín el 1 
febrero de 1933. .

Firmado: Luis Araquistain.
Firmado: Freiherr von Neurath.

CANJE DE NOTAS z .o
Embajada de España en Berlín.— Berlín, 

de febrero de 1933,
Señor Ministro: tj.
Tengo el honor de confirmar que, con H 

vo de la firma en el día de hoy de un 
adicional al Convenio comercial hispanoan- ' 
de 7 de mayo de 1926, se ha llegado en tic 
Gobiernos español y alemán a un Acuern 
bre los siguientes extremos:

A v»
1. El análisis de vino, mosto, pasta ,de 

prensada, así como la comprobación de .a i1 - 
tidad del contenido de varios compartun1 
de vagones cubas o de varios bultos 1 c r, 
misma expedición, so hará en España 
do con las instrucciones contenidas en y ?l- g0 
1; en los casos en que en lo sucesivo 
sospecha de que se hubiesen introducr0 
vino, mosto o pasta de uva, ácidos 
sus sales, que no se citan en la Nota 2 de । 
jo 1, queda entendido que el Gobierno 
dispondrá, a requerimiento del Gobierne 
mán, que el análisis se extienda al de esto 
dos orgánicos o sus sales. , ¡ni'

2. Los certificados de aptitud Para ]llan0, 
portación previstos en las Ordenanzas ¡yg 
ras de vinos alemanes, se extenderán seg 
modelos que figuran en los anejos 2 y 
délo al anejo 2 (formulario A) se rese: v. 
el caso en que la estación técnica ( 0/’|0 
tome por sí misma las muestras; el mo 
anejo 3 (formulario B) para el caso en , <1' pOf 
oficina de aduana debidamente autoriza1 
el Gobierno español tome las muestras 
pedidor y las remita para su análisis a - 
ción técnica. oCjaT

Cada envío requiere un certificado esf
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tentAc T1' iiin va*^ez en las aduanas compe- 
imnnpf8 ^,nianas> J08 certificados de aptitud do 
E8r)flñQaClí)n vin08 españoles expedidos de

í Gn cui")asy que se trasieguen a vago- 
va nCrUb-as fin Cerb™e, Sete, Port-Bou, Honda- 
nia qi1.110 ^ara su n^er,°1’ espedición a Alema- 
quisitos'1' r'' que se CumPlaD l°s siguientes re-

n?°8i cerl?fícad°8 de aptitud de importa- 
havan -í8 08 Vln08 destinados a Alemania que 
cubilo Qe .S,oritra8eg8dos de barriles a vagones- 
Irán -U er^erei Sete, Port-Bou, Hendaya o 
autnri'i ‘’XÍ0Dderán por los Centros técnicos 
ra lav ¿,',,os ^.España en igual forma que pa- 
sin ^,le 96 enví^ a Alemania

b) T?Ha.r ^)a5ecipiente8 originales.
cub-ifi, \ '^siego de los barriles a los vagones- 
írún L J* 6rbere, Sete, Port-Bou, Hendaya e 
centra^"'’^■aet*carso bajóla vigilancia délos 
nocid.i-"1. 6cnic?8 españoles que hayan sido reco- 

c) Sa ?01" 6 Gobierno alemán.
gán-nnV ° P0^'"813 trasegarse a un mismo va- 
6 Irún Ia’ 011 Gorbere, Sete, Port-Bou, Hendaya 
oertif¡’ ?s '•'inos comprendidos en un mismo 
sean d»'!0 aPt*tud d0 importación y que 

de la misma clase. .
bere c-í?8 G®05’’08 técnicos españoles de Cer- 
hacer J ' ^/^^Gtou, Hendaya e Irún, deberán 
certifin.?Pritar,6n abimán y en español, en los 
^eoini ■ ' । ( 6 aPtitnd de importación que 
reciban" ín i envios/!o vinos en barriles que 
Uno d(1 V*1"0 'os. barriles enumerados encada

einT-r- 'S- Otirb |ioud°8 han sido hallados con 
^do bq iiníactO8, que el trasiego se ha reali- 
que ni ‘ de la estación técnica, 
^Ues-íHÍk11^1^0 del (de ,os) vagón-cnba (va- 
^uienf-1 ia8)nlu<n ba sido tomado exclusi- 
li9cadn i • 09 barriles enumerados en el cer- 
(^8oriii 'V Suportación. En los certificados se 
^en -V,n' a.doma9 108 cierres que se han fija 
^6varán iVa^bn-oubanúm Estos certificados 
e8t8rán r 8 Vnia funcionario competente jT 

4. i bJQ/^tós del sello de la estación técnica. 
taoion2 s ,n rü'la de los funcionarios de las es- 
tQnder / í.0’089 esPadolas autorizadas a ex 
t °8 de . ^biicados do importación y certifica- 
^Qdav»la?e^° en, Verbere, Sete, Port-Bou, 

?*aÍ8tranv lr?D ^erán reconocidas por la Ad- 
^rno py0.1- i ^0*.ch tan pronto como el Go-

Pfu10 rern^a, aI «lemán los facsímiles 
^8tribnp2 lrraa8 en número suficiente para su 
^bas. °n enlre ias oficinas de aduanas ale-

| L , B
^ClltodnaCa^1^n Prev*8ta en el artículo III del 
ra los vin1-1^008^ Armado en el día de hoy pa- 
^^diein"" 10 PoStpe, se acordará cuando las 
a adon a nL‘a yayan acompañadas délos certi- 
de*° del / aPbtud de importación, según el mo
ndos 8o ‘i’i^0 2 ú 3, y cuando en estos certifi- 
Q|6nte ni . 6,?e debidamente la parte correspon- 
i ^8ta (/b’grafe «Análisis del vino».

vino.'(^iee8^n 80 apbcará también cuando 
" Va8ono U0 poatre S6an trasegados de barriles 

s’Cubas, de acuerdo con las normas

convenidas en X 3, y bajo la inspección de la 
estación técnica española competente.

c
El Gobierno español toma nota de que los de

rechos por los análisis para comprobar la apti
tud de importación y la identidad del vino de 
que se trata, se rebajan de 30 a 20 Reichsmark 
en total, siempre que no se haga objeción.

Aprovecho esta ocasión para expresar a S. E., 
Si*. Ministro, el testimonio de mi considoración 
más distinguida.
Exorno. Sr. Freiherr von Neurath, Ministro de 

Negocios Extranjeros del Reich.— Berlín.

ANEJO NUM. 1

Instrucciones para el análisis de vinos, mostos y 
uvas prensadas, para determinar si, según la 
ley alemana de Vinos, son aptos para la impor

tación
I. OBJETO DEL ANALISIS

El objeto del análisis es averiguar si los pro
ductos son puros o falsificados; este análisis 
debe suministrar la prueba:

1. De que los productos satisfacen a las 
prescripciones vigentes en España para el trá
fico interior.

2. De que no se les ha añadido ninguna 
substancia distinta de las que están permitidas 
en Alemania para los productos extranjeros, y 
que las permitidas no lo han sido en mayor 
cantidad que la autorizada.
(Véase la observación 3 a, así como los párrafos 
2 a 9 de los anejos 2 y 3 en el apartado B).

II. PROCEDIMIENTO
A. Prescripciones generales.

1. Para obtener la referida prueba se deter
minará, a reserva de las prescripciones del 
apartado B, regularmente:

a) en los vinos blancos:
alcohol,
extracto seco,
materias minerales (cenizas), 
acidez total (volumétrica),
acidez volátil,
anhídrido sulfuroso total, 
anhídrido sulfuroso libre,
materias reductoras, 
sacarosa, si el ensayo indica su presencia, 
ácido tártrico, 
ácido cítrico; '

b) en los vinos tintos (l):
las mismas determinaciones que en los 

vinos blancos, más la del ácido sulfú
rico (sulfates) y el ensayo de materias 
colorantes extrañas.

(t) No se tratará en las Aduanas alemanas como 
«Vino tinto de coupage» más que aquellos vinos linios 
que bajo la vigilancia de la Aduana que se empleen para 
mezclar con los vinos naturales del país que aun no ha
yan sufrido mezcla y que contengan, por lo menos, 95 
gramos y como máximo 140 gramos de alcohol por litro, 
y por lo menos 28 gramos de extracto reducido por litro.
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c) En los vinos de postre:
las mismas determinaciones que en los 
vinos blancos, más la del ácido fosfórico.

d) En el mosto de uva y uvas prensadas: 
el pesq específico, 
alcohol,
extracto seco, 
materias minerales (cenizas), 
acidez total (volumétrica), 
materias reductoras, 
sacarosa, si el ensayo indica su presencia, 
anhídrido sulfuroso total, 
en el mosto y en las uvas tintas se deter 

minará el ácido sulfúrico (sulfates), así 
como el ensayo de materias colorantes.

e) Para uvas fermentadas:
los mismos ensayos y determinaciones 

que para el vino.
2. En cada caso deberá comprobarse que a 

los productos no se les ha añadido azúcar, pa
sas, carbonates alcalinos, ácidos orgánicos o sus 
sales (2), así como compuestos sulfltados (solti
tos, metasulQtos, etc.), a excepción del netabi- 
sulfito de potasa químicamente puro.

3. El análisis se extenderá a otras materias 
prohibidas, en caso de que el aspecto, el olor o 
el gusto de las muestras u otro motivo sospe
choso lo aconsejen (3). En caso de que no exis
tan sospechas este análisis se limitará a las 
muestras elegidas a este objeto.

4. Los mostos de uva encabezados (mistelas) 
sufrirán un análisis para demostrar si proceden 
de uvas moscatel o de otra variedad de bouquet 
y si contienen, por lo menos, 200 gramos de 
azúcar natural por litro.

(2) Es suficiente la determinación del ácido tártrico 
cítrico y tartratos, ácido y neutro de potasa.

(3) Como tales adicionas se consideran según las 
prescripciones alemanas;

Carbonates alcalinos (potasa, etc.); ácidos orgánicos 
o suhsales o compuestos (ácido fórmico, ácido benzoico, 
oxálico, tartralo neutro de potasa, ácido salicílico, tártri
co cinnámico, cítrico, crémor tártaro, etc ); sales solu
bles de aluminio (alúmbre,etc.); compuestos dé bario, de 
plomo, de boro, ferrocinnuros, materias colorantes, con 
excepción de pequeñas cu ni ¡dados de azúcar tosí ada 
(caramelo) en los vinos de postre; compuestos de flúor, 
aldehido fórmico y sustancias que lo desprendan; gl¡ce
rina; granos de Phitolaeéa; compuestos de magnesio; al
cohol impuro (que contenga alcohol amílico libre); azú
car impura de almidón o jarabe; compuestos de estron- 
cito, bismuto, sales de cinc, sales y compuestos del ácido 
bórico, asi como compuestos del gas sulfuroso (sulíltos, 
melasullitos, etcétera), con excepción, sin embargo, del 
mclabisulfllo de polaSa químicamente puro; materias 
uzucaradas arliíiciales (sacarina, dulcina, etc.).

5. Los análisis so harán por los métodos 
oficiales en España.

B. Prescripciones especiales para la toma oe 
muestras y para determinación de la identidad.

1. Para envíos de vagones cubas, aun cuan
do tenga varios compartimientos con idéntico 
contenido, se tomará una muestra de cada uno 
y se analizará según las prescripciones de 
apartado A. .

2. Si la expedición se compone de diferentes 
unidades o envases, se tomará una muestra de 
cada 50 unidades y se analizará según las pres
cripciones del apartado A.

3. Una vez establecida la identidad puede 
tomarse la muestra mezclando las que se toma
ron para establecer dicha identidad.

4. Se consideran como idénticos los produc
tos de la misma composición y de la misma 
procedencia. No podrán reconocerse como pr°' 
duelos idénticos aquellos que procedan de lu
gares distintos aunque cercanos, o aquello 
que, procediendo de un mismo lugar, sean c e 
años distintos o de distinta composición, deno
minación o precio. . r

5. Si según los datos del expedidor, las di
ferentes vasijas de una misma expedición o lo 
diferentes compartimientos de un mismo vagón- 
cuba, contienen productos idénticos, se exami
narán estos datos a base de los documentos 
que acompañen a la expod'ción (facturas, ta
lones, etc.) _
^6. Si los documentos que acompañan o 

suscitan ninguna sospecha, se ensayará la iden
tidad del producto de cada uno de los envasen 
para este objeto se observará el color, 
gusto y grado de fluidez (licor) de una #mVes¡rq 
de cada una de las vasijas o compartimiento^ 
de los tanques o vagones cubas, y si de e.ste en
sayo no surge ninguna sospecha se hará sola
mente un análisis sumario del alcohol, extracto, 
acidez total y cenizas. Este análisis se Ye.rzlilca 
rá sobre dos muestras para cada expedición < 
menos de 20 unidades, sobre una muestra p° 
cada 10 unidades para las de mayor número ) 
para los vagones-cubas o tanques, sobre un 
muestra por cada dos compartimientos.

Si la muestra no es tomada por el Centro - 
cial, se enviarán a éste para el auálisis sunmi 
el número de muestras correspondientes (O-

(4) Para los vinos linios que se pretenda inlr.0llllll|¡1!. 
en la Aduana como «vinos de coupage», al anahsis ó 
mico se extenderá a comprobar si contienen la cano' 

I marcada de alcohol y de extracto reducido.
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■ on m ii¡n >íV

ANEJO NUMERO 2

Formularlo A.

CERTIFICADO 

del análisis químico para la exportación con destino al territorio alemán de un envío

(
Vino.
Mosto de uva.
Uva prensada (orujo de uva).

N()MBRE Y d o mic il io
I Número y clase, Marcas 

y numeración
Peso bruto 

en kilogramos (1)
1
.Indicación de la proceden 
cia(país, zonado cultivo 
Ayuntamiento, etc.), color 

año, etc.

5

Descripción del cierre

del remitente

—______ !.___________

De los vagones 
.01

2,.

cubas o bultos (barriles, cajas, etc).

3 1 ,

oficial o preciuto o copia 
del mismo

6

(^OBÍd (/(
'i . ............ ■

’ rf

'i . .i > >(• :ir! .■

J 0111: l*j ’ i •• 1 1

■ in: k 1 o d í) .(i

i ' ■ .( ¿

UÓMiTl

BCIÍ 1}

En caso de aplicar el 
precinto cerrado (2.*):

Los bultos contenidos 
en el recinto cerrado 
han permanecido bajo 
vigilancia constante des
de la toma de muestra 
hasta su carga al vagón 
núm...

'a exPedición venga en espacio cerrado, bastará dar el peso total del contenido. 
0 tiene aplicación para vinos de postre.
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El Centro que suscribe, autorizado debidamente para ello, certifica: ,
1. Haber analizado con sujeción a las prescripciones convenidas, una muestra extraída e 

sin mezclar 
cada uno de los recipientes o compartimientos que contengan el mismo vino "clYndoi^^ 

. .• h le o- > s? oyirrmip i "" 

formar una muestra media.
Vino

•2. Que el Mosto de vino
f3t)

q 6? i
Uvas prensadas, orujo,UVao piüuaauao) uiuju< , 

procede exclusivamente de viñedos cultivados en España y cumple con las condiciones requor ■• 
das para la circulación, y que el análisis no ha demostrado la adición de pasas, carbonatos alca i 

1 nos, ácidos orgánicos o sus sales (3), así como compuestos del gas sulfuroso (sulfitos, metasulfitos, 

etc.), con excepción del metabisulfitos de potasa químicamente puro.
3. Que la cantidad de ácido sulfúrico en un litro de líquido no excede del contenido en 

gramos de sulfato de potasa neutro (4).

¡
vino
mosto de uva 
uvas prensadas, orujo, 

no contiene adición de azúcar.

¡
vino (excepto de postre) 
mosto de uva, 
uvas prensadas, orujo,

no ha sido encabezado.
no ha sido encabezado __

6. Que el vino do postre---------- —---------------------- ---------- 
ha sido encabezado con la cantidad de alcohol que peí mi te--------- j

7. Que no se han mezclado con vino blanco, ni mosto blanco ni orujo de vino blanco (5).
8. Que el vino contiene por litro----------------- -— gramos de alcohol de vino y el vino 

coupage---------------------- gramos de extracto reducido (6).
9. Que la mistela procede de uvas moscatel u otras similares con bouquet, y que con 

por lo menos, 200 gramos de azúcar de uva por litro. , 
10. Que acto continuo de haber extraído la muestra de cada uno de los recipientes, se 

rraron éstos, valiéndose del precinto oficial antes descrito.
... ........................  de ... .. .........de 19 .. -

(Nombre del Centro.)

Sello.
(Firma y cargo del que certifica,)

(3) Eb suficiente la determinación del ácido tártrico, cítrico, bilartrato de potasa neutro y tartrato neul 

de potasa. tintas v orti0
(4) Solamente para vinos tintos, con excepción de loa vinós de postre, asi como para uvas unías j 

de uvas. / .
(5) Certificar, solamente, tratándose de vino tinto, mosto u orujo, para dichos vinos. „rani0 
(6) El extracto reducido se obtiene restando del extracto total la cantidad de azúcar que exceda de un 8 

por litro.
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Análisis del vino (7)
'..tv riH : •

Aspecto (color, transparencia) ............... ................................................................. ........................................

Aroma y sabor ............................................    . .. .......................................................... .. ............. .

Peso específico a...............C.°, con relación al agua a .. ........... C.° . , ......... ..

GRAMOS
EN 1 LITRO

Alcohol.............................. .,,,, en volumen por 100 .............................................. .........................

Extracto seco calculado • ............. ........................................... .. .........................

Materias reductoras expresadas en azúcar invertido ,,.. ......................................... . .......................

Sacarosa .........................           ■

Extracto reducido (8).............................. ... ................................................. ■ -...................  • • -------------------

Acidez total volumétrica expresada en ácido tártrico ... .................................... .. .........................
Acidez volátil expresada en ácido acético ..................... . ............................................. . .........................

Acidez volátil deducido el sulfuroso libre, expresada en ácido acótilo . ............... .........................

Materias minerales (cenizas).................................. ....................... .......................................... .........................

Acido fosfórico expresado on PO ..........................................................- -............................ .........................

Sulfuroso total....................................................... ...... ..... ................. .... .... ...........V.. --------------------

Alcalinidad total de las cenizas expresada en c.c. de solución N/l de... por litro. ., -------------------

‘dtio ivj xom n Kh'dnyinn
.. . .

o dróiop -.ÍR

de 19. , de

mió 1 (Nombre del Centro.}

Sello.
(Firma y cargo del que certifica.)

(7) Solamente se llenara para vinos de postré, 
(8) Véase ñola (6),
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a n e jo  n u me r o  3
. . ; i hj h i . —■— ------------

Formularlo B.

CERTIFICADO 

del análisis químico para la exportación con destino al territorio alemán de un envío

Vino 
Mosto de uva , 
Uva prensada 
(Orujo de uva)

- íxr un yfifif fidre dMib'H b b

A. CERTIFICADO

Para establecer la aptitud para la importación de

Vagones-cubas,
Barriles, cajas, etc.

(Número) • htíintL'

Conteniendo
Vino
Mosto de uva 
Uva prensada, orujo,

BM.1

abajo designados, el (Centro) que suscribe certifica:
1. Que acto continuo de haber extraído la muestra 
Vagones cubas,

de cada uno de

Barriles, etc., 
se cerraron éstos valiéndose del precinto oficial descrito

2. Que ha remitido para su análisis químico------- ----------------muestras sin mezclar entre
y_________________ ___ _________marcadas con-------- ^2^------------ y precintadas oficialmente

(Descripción del recipiente de la muestra) (Descripción del sello)
el--- ------------------------------------------ ----

(Centro ni que se han enviado las muestras)
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sí

,0

NOMBRE y d o mic il io  

del remitente

• 1
*—-----^—2________ l . •'

Número y clase Marcas Peso bruto 
en kilogramos (1)

•iles, cajas, etc).

1

indicación de la proceden- 
cid (país, zona de cultivo, 
Ayuntamiento, etc.), color, 

año, etc.

6

Descripción del cierre 
oficial o precinto o copia 

del mismo

6

De los vagones

2

cubas o bultos (bar

3

•

En caso de'aplicar el 
precinto cerrado (2)i

Los bultos contenidos 
en el recinto cerrado han 
permanecido bajo vigi
lancia constante desde la 
toma de muestra hasta su 
carga al vagón núm...

16 i., de.....................   de 19 ..,

(Firma de .............)

Sello. (Firma yjc.argo.dfll que certiflca).

Cuando la expedición venga én espacio cerrado, bastará dar el peso total del contenido, 
No tiene aplicación para vinos de postre, . .

M.C.D. 2022
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B. CERTIFICADO DEL ANALISIS QUIMICO No.

El Oentro que suscribe, autorizado debidamente para ello, certifica. 0Xtraída de ca-
1. Haber analizado con sujeción a las prescripciones convenidas, la muestrai ex

da uno de los recipientes o compartimientos que contengan el m.smo vino, según P

en el certificado A y
sin mezclar _______ * '
mezclándolas para formar una muestra media.

2. Que el
Vino
Mosto de vino 
Uvas prensadas, orujo,

en España y cumple con las condiciones re 
demostrado la adición de pasas, carbona os 
compuestos del gas sulforoso (sultitos, me

procede exclusivamente de viñedos cultivados 
das para la circulación, y que el análisis no ha 
inos, ácidos orgánicos o sus sales (3), así como 
tos, etc.), con excepción del metabisulfltos de potasa químicamente puro.

3. Que la cantidad de ácido sulfúrico en un litro de líquido no excede del con tenido e”

gramos de sulfato de potasa neutro (4). 
Vino

4. Que el mosto de uva 
uvas prensadas, orujo,

no contiene adición de azúcar.
Vino (excepto de postre)

5. Que el Mosto de uva, 
uvas prensadas, orujo,

no ha sido encabezado. hg g.do encabezado ______

6. Que el vino de postre h—"n laeantid^7e alcohol queYe;^ la

7. Que no se han mezclado con vino blanco, ni mosto blanco m orujo de vino b an #
8 Que el vino contiene por litro--------------------- gramos de alcohol de vino y

oounaeo ■______________ gramos de extracto reducido (6).
9. Que la mistela procede de uva moscatel u otras similares con bouquet, y q 

por lo menos, 200 gramos de azúcar de uva por litro. 
r  ' j - , de iv •, de ..

(Nombre del Centro.)

Sello.
(Firma y cargo del que certifica). .

(3) 
potasa.

(O 
uvas.

(5)
(6)

■ ........ ' . edil10 l
Bs suflcierita íá delernlinación riel ácido tártrico, eitridd, bltartrato de potasa neutro y larireto .

Solatnenle para vinos tintos, con excepción de los vinos de postre, asi como para uvas tintas y o

Cerlifloar solamente, tratándose de vino tinto, mosto u orujo, para dichos vinos.
El extracto reducido se obtiene restando del extracto total la cantidad de azúcar que exceda de «

por litro.
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Análisis del vino (7) 

ca* Aspecto (color, transparencia) .......................      '.......................................

Aroma y sabor ............... ...................... .. ,. ........................ .. .........................................

específico a ., ... . C.°, con relación al agua a ........ C.°............. ......

GRAMOS
EN 1 LITRO

.eri1 
icfl' 
ul^'

en

'b1

íeo0'

^0°hol ............................................. en volumen por 100 .
Extracto seco calculado ...........................  .................................

Materias reductoras expresadas en azúcar invertido ......... 

Sacarosa ....................... ...................................................................

Extracto reducido (8) ........ .....................................................

^cidez total expresada en ácido tártrico ,

volátil expresada en ácido acético ...... . ......... 
cidez volátil, deducido el sulfuroso libre, expresada 

ferias minerales (cenizas) ......................... .................

^°ido fosfórico expresado en PO .......................  , ,.

‘̂ ^uroso total .................................................

en ácido acético

Salinidad total de las cenizas expresada en o. o. de solución N/l de ... por litro..

, de , de 19 ...

Sello,

(r \ ^oliimenle se llenará para vinos de postre. 
' 1 ' case nota (6).

(Nombro del Centro.)

(Firma y cargo del que certifica.)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

: " ORDENES
limo. Sr.: Visto el recurso entablado por don 

Manuel Falcó y Alvarez de Toledo, en concep 
to de tutor del menor D. Tristán Falcó y Alva
rez de Toledo, contra la inclusión de éste, como 
consecuencia de venir ostentando el título de 
Conde de Barajas, con Grandeza de España, en 
la relación publicada en la Gacela de Madrid de 
16 de octubre de 1932 en razón a ser menor de 
edad y no haber ejercido ni podido ejercer las 
prerrogativas que la Grandeza confiere:

Considerando que declarado en 18 de enero 
iiltimo por esa Dirección general, de acuerdo 
con el Consejo ejecutivo del Instituto de Refor
ma Agraria, que a los efectos del apartado 13 
de la Base 5.a de la Ley de 15 de septiembre 
del año próximo pasado, se entendería que ha
bían ejercido las prerrogativas propias de la 
Grandeza, los varones que hubiesen sido nom
brados Senadores por derecho propio y los que 
se hubiesen cubierto delante del Rey, por lo 
que implícitamente quedó reconocido que en 
los que no concurra alguna de las expresadas 
circunstancias no se hallan incluidos en el pre
cepto de la citada disposición legal:

Considerando que D. Tristán Falcó y Alvarez 
de Toledo por razón de su edad no pudo ejer
cer ninguna de las dos prerrogativas citadas, y 
aunque no se haya justificado en el expediente 
la minoría de edad del interesado, mediante 
aportación del oportuno certificado del Regis
tro civil, es cierto que su nombre no figura en 
la relación de Grandes de España que se cu
brieron ante el Rey ni en la de los que ejercie
ron el cargo de Senador por derecho propio, 
que obran en ese Centro,

Este Ministerio se ha servido disponer se ex
cluya a D. Tristán Falcó y Alvarez de Toledo, 
ex Conde de Barajas, de la relación publicada 
en la Gaceta de Madrid de 16 de octubre de 
1932, como Grande de España a quien pudie
ra afectar la expropiación sin indemnización de 
fincas rústicas, conforme a lo prevenido en la 
ley de Reforma agraria, por no concurrir en él 
las circunstancias exigidas por el apartado 13 
de la Base 5.a’ de la misma; y que se haga saber 
al concurrente que tal exclusión no impide qué 
sus fincas se hallen compredidas en los demás 
preceptos de la expresada ley, en los casos, 
forma y condiciones que afectan a los demás 
ciudadanos.

Madrid, 18 de marzo de 1933.— Marcelino 
Domingo.
Señor Director general de la Reforma agraria.

limo. Sr.: Visto el recurso entablado por do
ña Mencía Fernández de Velasco y Balfe, en so
licitud de que no se la considere como Grande 
de España a los efectos de la aplicación y ex
propiación de la Reforma agraria, ya que si 
bien ostentó el título de Condesa de Fuensali-

da, que tiene Grandeza de España, no ha tom • 
do la almohada, ni hecho uso de ningún pnv • 
legio, ni ejercido prerrogativa inherente a
Grandeza; y

Considerando que declarado en 18 de ene,o 
último por esa Dirección general, de aCpe5 
con el Consejo ejecutivo del Instituto de Re 
ma Agraria, que a los efectos del apartado _ 
de la Base 5.a de la Ley de 15 de septiembre 
1932 se entendiese que habían ejercido las p 
rrogativas honoríficas propias de la extinguí 
Grandeza las hembras que hubiesen tomado 
almohada, por lo que implícitamente quedo 
conocido que en las que no concurra esta 
cunstancia no se hallan incluidas en los prec p 
tos de la citada disposición legal: 

Considerando que la recurrente con su no 
bre, apellidos y título nobiliario no tomo la 
mohada, según queda comprobado por la re 
ción que obra en ese Centro, remitida por 
J. Moreno Villa,. Jefe del Archivo de los docu 
mentos procedentes del general de Palac10, 

Este Ministerio se ha servido disponer se 
cluya a doña Mencía Fernández de \ elasu . 
Balfe, ex Condesa de Fuensalida, de la re aG 
publicada en la Gaceta de Madrid de lo cíe 
tubre de 1932, con el número de orden • 1 
como Grande de España a quien pudiera a 
tar la expropiación, sin indemnización, de 
cas rústicas, conforme a lo prevenido en a 
de Reforma agraria, por no darse en el 
circunstancias exigidas por el apartado - 
la Base 5.a de la misma, y que se haga sa 
la interesada que tal exclusión no supo 
que no pueda estar comprendida en las mis 
condiciones que los demás ciudadanos.

Madrid, 23 de marzo de 1933. — Marc |
Domingo. .
Señor Director general de la Reforma agrar

limo. Sr.: Visto el recurso entablado poi 
Arsenio Martínez de Campos de la Víesca, o 
tra la inclusión de su nombre como °®°sec je 
oia de venir ostentando el título de Duq 
la Seo de Urgel, con Grandeza de Espan . 
razón a que nunca ejerció las prerrogativa 4 
la Grandeza confiere; y , ero

Considerando que declarado en 18 do '0 
último por esa Dirección general, de aci 
con el Consejo ejecutivo del Instituto de n 
ma Agraria, que a los efectos del apart. 1 
Base 5.a de la Ley de 15 de septiembre de 
se entendería que habían ejercido las P10^. alJ' 
tivas honoríficas propias déla extinguida * JOg 
deza, los varones que hubiesen sido nom ) 
Senadores por derecho propio y los que s 
biesen cubierto delante del Rey, por lo q 0 
plícitamente quedó reconocido que en o-, 
no concurra alguna de las expresadas en3 
tancias no se hallan incluidos en los pr00 1 
de la citada disposición legal: _

Considerando que el recurrente no su c f 
ante el Rey ni ejerció el cargo de Senai o i r 
derecho propio, según queda comprobar 
las relaciones que obran en ese Centro, r
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Jefe por D. J. Moreno Villa, 
tes dt ¡ 11 “’/j d6 los documentos ppoceden- 
lín O¡Sera de P»18010* y Por D. Luis P. Mar- 
coii FPfn,.1 may<ir»de L38 Cortes Constituyentes, 

Este M¡ DiGla a Archivo del suprimido Senado, 
cluva a i?1'a 6110.®6 *ia 8erv*do disponer se ex- 
la Vi(>,s / Arsebio Martínez de Campos y de 
Aués de Martí )UqUn de la Seo de Urg®1’ ex Mar- 
Viesca íL. । ‘ !.?ez Campos y ex Marqués de la 
la Gucp/h '1 de *a relación publicada en 
con el /ii/ C de 16 de octubre de 1932 
España' ne,<? de orden 105, como Grande de 
dación’ Cluie? Pediera afectar la expropia- 
conformJn tH de'mnización de tincas rústicas, 
agraria v 'A> Preven¡do en la ley de Reforma 
exiízida» 1 n? darse en él las circunstancias 
^mism J 1 aPartado 13 de la Base 5.a de 

tal LÍ. ^u®;so *e liaga saber al interesado 
6star pfin,x 1 lls,<,n no supone el que no pueda 
*a Ley ia endido en los demás preceptos de 
^ás ciiub. ■1 mismas condiciones que los de- 

ly ¿u?adanos. 1
24 de marzo de 1933. — Marcelino

Dilector general de la Reforma agraria. 

^^stóba^í’y^0 61 r60nrso entablado por don 
nomí'0 ÓU y A^lli'era contraía inclusión 

izando , ir6/ ?omo eonsecuencia de venir os- 
^ndezr/.'.‘r ° ?e Duque de Veragua, con 

la Gne'/ l<jSPana, en la relación publicada 
en / / ''' de 16 de octubre de 

8ativa8aitt.nM119 nunca ejerciólas prerro- 
Consid 8 Grandeza coníiere, y .

r'r-V1^0 declarada en 18 de enero
el Ccn' ®Sa DP6ccidn general, de acuerdo 

í8 AgraHn J° ejecut>vo del Instituto deRefor- 
a li$1^8e kqnra.,Orfl efeotos del apartado 13 

(‘ s ' de la Ley de 15 de septiembre 
^ProgatiVHB a qn6 habían ejercido las 
hnldaGramlL?70riflt^ propias déla extin- 
l '^dirados c:' ’ ?S varones que hubiesen sido 
n(S q,,e se h.o • '* iires por derecho propio y 
rn’1' 10 que in T” cubierto delante del Rey, 
h»e en los «n ásmente quedó reconocido 
e.6,8^as ciroHn^ eo.n°urra alguna de las ex 

r!08 pi-e/.An rnl,las-no 96 hallan incluidos 
aM^Usider-n', V S 6 ,a G^a^a disposición legal; 
dn 61 Rev ni °-e! reeniTente no se cubrió 
Lj6(5ho Drnr.; "ioro,f) ei cargo de Senador por 
V r Cei‘hñca-i ' ’ se"dn queda comprobado por 
L las relJ .;leS que 61 recurrente acompaña 
Vividas rp ,oues que obran en ese Centro, 
0m ’ Jef¿ dAi ^eOt¿yamente» PorD. J. Moreno 
P dni Al C nvo de l°s documentos pro- 
l'e arlín <Vi^V')618* de Palacio y por D. Luis 
Cl6s> con r f 1 mayor de ,as C(>rte8 Constitu- 

^ado, reterencia al archivo del suprimido

¿2a a D^í v 'íl0! 86 ba servido disponer se ex- 
^d6tetÓbal Co,ón ex Du 
4/?Jd6 1a r^a X Almirante mayor de las In
de p de i r |CIÓn Publicada en la Gaceta de 

^8Paña a í ' octubre de 1932, como grande 
luien pudiera afectar la expropia

ción sin indemnización de fincas rústicas, con
forme a lo prevenido en la ley de Reforma 
Agraria, por no darse en él las circunstancias 
exigidas por el apartado 13 de la Base 5.a de la 
misma, y que se haga saber al interesado que 
tal exclusión no prejuzga el que pueda estar o 
no comprendido en las restantes disposiciones 
de la ley de Reforma Agraria, en las mismas 
condiciones que los demás ciudadanos.

Madrid, 23 de marzo de 1933.— Marcelino 
Domingo.
Señor Director general de la Reforma agraria.

^.Gaceta 27 marzo 1933).

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.919.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Sección provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio.
CIRCULAR

, Son varios los Alcaldes <|ue, a pesar de las 
circulares ]Hiblkadas, recordándoles la obligiación 
de remitir periódicamente a esta Sección los ser
vicios de estadística referentes a sacrificio de 
j eses, precios ide artículos de consumo, y opera
ciones de trigos y harinas, 'descuidan su cum- 
plim|iento, con lo que se perjudica y retrasa con» 
sidorableinente la normal marcha de estos tra
bajos.'

Para evitar, pues, esto en lo sucesivo, se les 
recuerda esta obligación por la presente circu
lar,_ advirtiendo que, sin otro aviso ni recorda
torio, se impondrá a los morosos y negligentes 
la. inulta (¡ue corresponda, y que ésta compren7 
de.i ,i tanto a los Alcaldes como a los Secretarios 
del respectivo Ayuntamiento, a quienes por igual 
se considerará responsables de la. demora o in- 
-cumphmiento.

A lin de que no Se pueda alegar ignorancia 
de los servicios a que se refiere esta circular, y 
](lazos dentro de los cuales han de cumplimentar
se, se citan a continuación, y son:

Estado de sacrificio de reses.
■Este estado lo remitirán tt.dos los Alcaldes 

de la provincia, sin 'excepción, el día l.° de cada 
mes. bai él han de hacer constar, con separación, 
el numero de reses de vacuno mayor, de 

terneras, de lanar y cabrío y de cerda, sacri
ficadlas durante el mes anterior, expresando, el 
peso en canal en kilos, de todas las reses de cada 
clase, el precio del kilo canal, y, además, el pre
cio al detall de kilo de carne, y si las carnes 
'estuviesen clasificadas por tajos, indicando el 
precio de cada clase.

Estado de precios de artículos de consumo co
rriente.

Este estado lo remitirán los Alcaldes de las 
cabeza.s de partido judicial y 1os de los pueblos 
de Alagón, Alhama, Ariza, Epiia, GallUr, Maella,
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Mequinenza, Quinto, Riela, Sádaba, Tauste y 
Zuera en los días 1.° y 16 de cada mes, expie- 
sando en ellos, con sujeción al modelo de que 
ya tienen noticia y confiorme se viene haciendo, 
los precios que en cada localidad1 hayan tenido 
dichos artículos durante 1a quincena anterior.

Estado de las operaciones realizadas en trigos 
y harinas por las fábricas de esta provincia, con 
capacidad molturadora superior a 5.000 kilos 

diarios.

'Este estado se divide en dos partes: una, que 
se refiere ai los trigos, y otra, a las harinas, y 
lo remitirán los Alcaldes de los pueblos en que 
haya fábricas de la expresada capacidad de mol
tura ción. • i t •

En el de trigos, se hará constar: 1.” La exis
tencia que tuvieran el día último de la quincena 
anterior. 2.° El trigo adquirido durante la quin
cena a que se refiere el estado. 3.° El total de 
estas idos partidas. 4." La cantidad de trigo que 
se ha molturado en la quincena. 5.° La existencia 
de trigo que queda en fábrica sin molturar, <^ue 
será, como es consiguiente, la diferencia entre el 
total de las dos primeras partidas y lo moltura
do. 6" El ]>recio de adquisición del trigo; y 7.° 
Los pueblos (Kmde se haya adquirido, consig- 
nandio nominalmente cuáles sean -estos pueblos, 
sin que pueda admitirse la teferencTa vaga, como 
hacen algunos fabricantes, de “pueblos comar
canos” y otras parecidas. , .

El estado de harinas conuprenderá: l.° Exis
tencia de harinas a fines de la quincena anterior. 
2.” La cantidad de harina obtenida en la quin
cena del estado. 3.° 1?otal de estas dos, partidas. 
4.° Cantidad de harina vendida o salidai de la 
'fábrica durantie la quincena. 5.° El remanente 
qjtie queda en fábrica; y 6.° Precios ai que haya 
vendido la harina. .

Hay que advertir que aun cuando haya fabri
cas que molturen para particulares directamente 
y gu negocio consista en la maquila, no están 
exentas de dar puntualmente los estadios en cues
tión con todos los datos que se enumeran.

Los fabricantes están oibligad|os a, presentar 
estos estados en las Alcaldías respectivas con 
sujeción a los normas que se indican y no de 
otra manera, los días l.° y 16 de cada mes, sin 
excusa ni pretexto alguno, y las Alcaldías a 
remitirlos a esta (Sección el mismo día, pudiendo 
éstas apremiar a los fabricantes morosos e im
ponerles la multa procedente, dando cuéntala 
este Gobierno, toda vez que la 'falta de remisión 
de los citaos estados, dentro de los plazos inar
cados, no se imputará a los fabricantes, sino a 
los Alcaldes y Secretarios respectivos, a quienes, 
como se dice, se les imlpond'rá, en su caso-, la 
multa procedente.

Lo que para general conocimiento y exacto 
cumplimiento- se hace público en este periódico 
oficial.
i Zaragoza, 29 de marzo de 1933.

. El Gobernador,
José M.' Díaz y Díaz-Villamil.

. Núm. 1.920.
Inspección Provincial Veterinaria.

ICIROULAR I
En cum])limiento del ai-tículo 12 del 

mentó de Epizootias, se declara la enferme 
carbunco bacteridiano en el término municipal 
Azuara, debiendo, por tanto, las Aútor'daclo y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a 0,s.in,t0 
Tesados las 'disposiciones reglamentarias, Lm 
en las circunstancias actuales que a c(,nt|,R1jl,C1teS ■ 
se expresan, cuanto -en las que las Atitoriua^^ 
señalen sucesivamente a medida qu^1 nuevas 
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica- 
a mi Autoridad, a la Inspección provincial y 
los interesados. r . s:

Sitio en que iladican los animales enícinim^ 
Los animales se hallan aislados en la partida 
nominada Balsa Honda, que linda al N. con <
mino de Herreña. S. camino de Moyuela, E. ni"11 
Moyuela y O. 'finca de Hos. de José ( asama) *1^’ 
(pie es la zona declarada infecta, con hnder 
ostensi-bles, albergue y abrevadero. . |a 

Zóna declaradla Sospechosa: La partida de ■ 
Bal.

Zaragoza. 28 -de marzo de 1933.
El Gobernador, 

José M.11 Díaz y Díaz-Villamil'

Núm. 1.893. ■
Películas. — Circular.

El Exorno. Sr. Director general de Segurid^ 
participa que ha quedado prohibida en tO' 
el territorio de la República la proyección 
las películas: , .

«Los cuatro jinetes del Apocalipsis» y «El 
creto del submarino». , . a. 

Lo que se hace público en este periódico o 
cial para general conocimiento y cumplim11'"^ 
por las Autoridades y empresas cinematogra 
cas de la provincia.

Zaragoza, 28 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

_________ José M. Díaz y Díaz-Villag;

SECCION CUARTA

Núm. 1.898.
Intervención de Hacienda de la 

provincia de Zaragoza.

Anuncio.
Habiendo sufrido extravío un cupón de la 

rie 0., número 48.247, vencimiento 15 novic 
bre 1932, correspondiente a la Deuda amo 
zable del Estado 5 por ciento, omisión 19,1 
hace público, para que llegando a conocinii 
to de la persona que lo hubiere encontrado 
sirva presentado en el Negociado de Deu' 
esta Intervención de Hacienda, advirtiendo 9 
transcurrido el plazo de treinta días dése o 
publicación de este anuncio en la Gaceta de, 
dricl y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, qne 
rá nulo y sin ningún valor el referido cupón-
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Zaragoza, 28 de marzo de 1933.—El Inter
ventor de Hacienda, B'rancisco Urzáiz.

SECCION QUINTA

Núm. 1.894. 
Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 

ciudad de Zaragoza.

acordado por este Ayuntamiento 
Dar» raLrC°°0urso Para *a adquisición de lám- 
api eltictricas con destino a la conservación 
de 9q  Publico de la ciudad, por el tipo 
d¡einn"°b Pesetas> cou arreglo al pliego decon- 
el a y  ‘^^^P’^bado, queda expuesto al público 
menf|)0' Ient^ en. Ia ^ecc^n municipal de Fo- 
horMe,¡ t®rm^no de cinco días, durante las 
al en iahl es de oficina, a partir del siguiente 
Of io ia  U°¡a^arezca e8.te anunc¡0 en el Bo l e t ín  
26 doi L- 08ta ProvÍDeis. conforme al artículo 
para Vlgente Reglamento de 2 de julio de 1921, 
Que tPIe Puedan presentarse las reclamaciones 
stendía ^u.18161,611? advirtiéndose que no será 
dicho phz¿n^Una quo se Presente después de 
A^Iunfe8Zaa’ 25 d6 marZ° dü 1933<~ El Acalde,

Núm. 1.895. 
^0|^andancia de Obras y Fortifi

cación de la Quinta División.

^telí? di6? horas del día 10 de abril próximo 

9 ralra en estas oficinas, calle de Ponzano, 
c°ntrat’ ( i eSía eapital, subasta pública para 

a ejecución de las obras correspon- 
cioa dai8 08 ‘Proyectos de ampliación de la co- 
d® alo¡. ?nartel de la Estación de Huesca, y 
dicha r Lniento en el cuartel de la Estación, de 
re 20»'1 aZa* d0! Regimiento de Infantería núme- 

Para r'On Presupuesto de 98.421*85 pesetas.
^Ustiti •. mar parte en esta subasta habrá de 
Pal en 11180 Previamente una garantía provisio- 
def Fot \6t^^co 0 Papel de la Deuda Pública 

Loa ^0* de Pes^as-
tos relnf16^08 de condiciones y demás documen- 
cn ej' •f.!V0s al proyecto, estarán de manifiesto 
desde V0 .^úicádo, todos los días no festivos, 
^elusív^ la8ta 0i día 8 del citado mes, ambos 

Las des.d0 ‘as nueve a las trece horas.
^ica(j( 11 oP°8iciones, cuyo modelo ha sido pu- 
día 25 Vj11 ia de Madrid, número 84, del 
Chifle ? Puente mes, y se halla también de 
didas nSt° en esta9 Dependencias, serán exten- 
bSo . n Papel timbrado de octava clase (de 
•ida |a '■''■•tas), o si lo fuese en otro llevará adhe- 
de 1^ Póliza equivalente y serán acompañadas 

1 Ocutuentos correspondientes.

Zaragoza, 28 de marzo de 1933.— El Teniente 
Coronel, Jefe accidental, Anselmo Loscertales.

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de Presidentes y suplentes para Mesas 
electorales de los pueblos que se expresan

ARTIEDA
Presidente, D. Cándido Iguacel López. 
Suplente, D. Manuel Iguacel López.

BORDALBA
Presidente, D. Pedro Pascual Caballero Mon

tes.
Suplente, D.a Matea Yagüe Salvachud.

GUARTE DE HUERVA
Presidente, D. Dionisio Ezquerra Sierra. 
Suplente, D. Bienvenido Zaragozano Royo.

MESONES DE ISUELA
Presidente, D. Melchor Cimorra Sánchez.
Suplente, D. Julio Pastor Garrido.

MIANOS
Presidente, D. Adolfo Pérez Lastiesas.
Suplente, D. Melchor Pérez Béseos.

MUNEBREGA
Seción 1.a—Presidente, D. Manuel Bueno La- 

justicia.
Suplente, D? Miguela Villar Ramón.
Sección 2.a—Presidente, D. Carlos Bueno Mo

reno.
Suplente, D. Bernardino Villar Pérez.

SESTRICA
Presidente, D. Floriano Forcén Sancho.
Suplente, D. Francisco López Uflñona,

TIERMAS
Presidente, D. León Martínez Soteras.
Suplente, D. Pío Sánchez Pérez.

VALTORRES
Presidente, D. Nicolás Bernal Soler.
Suplente, D. Miguel Bernal Bueno.

VILLARREAL DE HUERVA
Presidente, I). Fermín Forcé Pérez.
Suplente; D. José Peinado Latomé.

Núm. 1.892.
Jefatura de Obras públicas.

Visto el expediente de expropiación de fincas 
en el término municipal de Alfamén con motivo 
de la construcción de la carretera de tercer or
den de Longares a la de Magallón a La Almunia, 
trozo primero:
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Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Alfamén la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 39, de fecha 16 
de febrero de 1933, abriendo un plazo de diez 
seis días para que los interesados pudieran 
aducir las reclamaciones que estimasen oportu
nas en contra de la necesidad de ocupación de 
fincas:

, Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la Ley de 10 
de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la citada Ley, ha 
acordado declarar la necesidad de la ocupación 
de las fincas de que se trata.

Lo que se hace público mediante este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , a los efectos del artículo 25 del Re
glamento de 13 de junio de 1879.

Zaragoza, 28 de marzo de 1933.- El Ingenie
ro Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; podiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.'- 
que estimen convenientes.

Altas y Bajas per Rústica y Urbana.
1.903. — Bulbuente
1.904. — Chodes
1.905. — Mianos
1.906. — Saviñán
1.909. — Figueruelas.

Cuentas municipales.
1.902. — Ibdes

Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudores 
y acreedores.

1.903. — Bulbuente
1.905. — Mianos

Repartimiento general.
1.905. — Mianos
1.910. — Cetina

Recuento general de ganadería.
1.903. — Bulbuente 
1.905. — Mianos 
1.906. — Saviñán ’ 
1.907. — Pedrola
1.908. — Fayón 
1.909. — Figueruelas.

Rectificación del padrón municipal de habitantes. 
1.901. — Escatrón 
1.903.— Bulbuente 

, 1.905.— Mianos
1.908.- Fayón

Caspe. N.° 1.900.
Debiendo proveerse en propiedad la plaza de 

Jardinero municipal, según acuerdo del Ayun

tamiento "de ¡esta ciudad, so saca a eoncurs 
para que durante un plazo de treinta días, poe* 
dan presentarse instancias, debidamente dócil* 
mentadas, en la Secretaría municipal; siendo s 
haber anual el de 1.825 pesetas. J I

Los concursantes deberán acreditar ser m0' 
ñores de 40 años y poseer conocimientos has 
tantos de Jardinería, así como tener buena con1 
ducta y saber leer y escribir. . J

Caspe, 28 de marzo de 1933.—El Alcalde ej^1 
cíente, José La torre Blasco. v

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
¿ií/e afxmbiimettto de ser declarados rebeldes i de 

rñr en las demás responsabilidades legales, de no . 
sentarse los procesados que a continuación se 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día «e 
publicación del anuncio en este periódico oficial 1 a 
si Jues o Tribunal que se señala, se les cita, 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades i ^5 
les de la Policía judicial procedan a la busca,, cap • 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición t . 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 

838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Sigo de Justicia Militar y 367 de la ley de En}«* 

de Marina Militar.
Núm. 1.911.

GOMEZ ABRIL, Jerónimo; de estado solté'0' । 
profesión pintor, de 23 años, domiciliado ulo- 
mámente en Zaragoza, procesado por causa y1 
mero 729 1932, sobre provocación a la sediem > | 
comparecerá, en término de diez días, en 
Juzgado de instrucción del distrito de San 1 
blo de Zaragoza, Secretaría’del Sr. Lizandi » 
para notificarle el auto de su procesamiento, re* 
cibirle declaración indagatoria y constituirse e 
prisión que le ha sido decretada en la causa id  
dicada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.899.
Pamplona.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Ju^ 

de instrucción de este partido, en providonc 
de hoy, dictada en el sumario que se instr^y 
con el número 646 de 1932, por hurto, se 
a la denunciante Isabel-Teresa García 
que usa el nombre de Consuelo, de véinticHii; 
años de edad, soltera, camarera, natural y ve 
na de Zaragoza, calle del Carmen, número 
cuyo paradero se ignora, para que en el term 
no de cinco días comparezca ante el JuZ#aU 
de instrucción de Pamplona a prestar decía1 
ción en dicho sumario, apercibida que de 
hacerlo le parará el perjuicio a que haya ‘

Pamplona, veintisiete de marzo de mil u°y. 
cientos treinta y tres.—El Secretario judici i 
(ilegible). _ __ _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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